
Núin 287 Miércoles 11 de Diciembre de 1935 50 céntimos número 

m 
íajpromnna Ve León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego aue jos Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•este B O L E T I N , dispondrán que se 
dije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imnrenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
ai semestre, v 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod,~s clases 
a ü.50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dt ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Pinero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A h O I T O R Í A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLB:TI>' 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cavo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 18391. 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Carreteras-Construcción. 

A d m i n i s t r a c i ó n proyinc ia l 
Diputación provincial de León. 

Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
—Aunncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo elec

toral.—Relación de Vocales desig
nados para constituir las Juntas 
municipales del Censo para el bie
nio de 1936-37. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A8MMSTRACI0N CENTRAL 
Subsecretaría de Obras Públ icas 

CARRETERAS-COSNTRUCCIÓN 
Hasta las trece horas del día 16 de 

diciembre actual, se a d m i t i r á n en 
ê  Negociado de Cons t rucc ión de 
barreteras, del Ministerio de Obras 
Públicas y en todas las Jefaturas de 
Obras Púb l i cas , a horas háb i les de 
0ficina, proposiciones para optar a 

la subasta de las obras de construc
ción de la carretera de Sahagún a 
Las Arriendas, vanante en los ki ló
metros 101 al 103, inmediatos al 
Puerto del Pon tón , cuyo presupuesto 
asciende a 143.962,66 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
ocho meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 4.318,88 pese
tas. 

La subasta se verificará en la Sub
secretar ía de Obras Púb l icas , situada 
en el Ministerio de Obras Púb l icas , 
el día 21 del actual, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras Púb l i cas de 
León, en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que 
determina el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 

que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju-
cado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las empresas, c o m p a ñ í a o socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones pos
teriores. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1935.— 
E l Subsecretario, F . J, Bosch Mar ín . 

N ú m . 890—29,00 pts. 

sroíisíí 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 
Habiendo acordado la Comis ión 

gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Villagallegos a Valdevim-
bre, núm.P-95, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, se 
hace púb l ico para general conoci
miento, a fin de que durante el plazo 
de cinco d ías hábi les , contados a 
partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio, puedan presentarse recla
maciones contra este intento de su
basta. 

León, 6 de Diciembre de 1935.—El 
Presidente, J o a q u í n López Robles. 



La Comisión gestora, en sesión de 
6 del actual, ha acordado sacar a 
concurso el suministro de féretros y 
c o n d u c c i ó n de cadáveres al cemen
terio de esta ciudad, de los i n d i v i 
duos fallecidos en el Hospital de San 
Antonio Abad y cuya estancia en el 
mismo sea de cuenta de la provin
cia. Igualmente, la c o n d u c c i ó n de 
cadáveres procedentes de la Residen
cia provincial de n iños de León (an
tes Hospicio). 

El concurso será por pliegos ce
rrados, en los que h a r á constar por 
separado el precio del féretro para 
pá rvu lo y adulto y el servicio de 
conduc ión . 

Para tomar parte en el concurso, 
los interesados h a r á n en la Caja pro
vincia l el depósi to previo de 150 pe
setas, el cual se elevará a fianza de
finitiva por 350 pesetas en el t é rmino j ¿ ¡ ¿ e r de hace 
de 5.° día a contar desde la fecha en 
que se notifique al adjudicatario 
haberle sido concedido el servicio. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
lo ejecutado, q u e d a r á anulada la ad
jud i cac ión con pérd ida de la fianza 
o depósi to provisional. 

Los pliegos debe rán ser presenta
dos en la Secretaría de la Corpora
ción en el plazo de ocho días, a par
t i r de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL y hora de ofi
cina, a c o m p a ñ a n d o a los mismos el 
resguardo del depósi to provisional y 
la cédula personal corriente. La fal
ta de alguno de estos documentos i n 
habil i ta la acep tac ión del pliego. 

Queda terminantemente prohibido 
conducir m á s de un féretro en los 
coches fúnebres corrientes y ún ica 
mente p o d r á n conducir uno o m á s a 
la vez, cuando se trate de coche o de 
frugón h e r m é t i c a m e n t e cerrado e 
invisible su interior desde la vía p ú 
blica; pero en este caso solp se abo
n a r á el importe de una sola conduc
ción, A tales efectos, los señores Ad
ministradores de los establecimien-

cidos, previa la presentac ión y apro
bac ión de las oportunas facturas. 

La d u r a c i ó n de este concurso será 
la del ejercicio o a ñ o de 1936. 

León, 7 de Diciembre de 1935.—El 
Presidente, J o a q u í n L . Robles.—El 
Secretario, José Peláez. 

lefatnra de Obras Públicas 
de la p r e m i a de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego su
perficial de los k i lómet ros 91 al 94 y 
99 al 101 de la carretera de Vi l l a -
cast ín a Vigo a León, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean en el 

r alguna r ec l amac ión 
contra el contratista Riegos Asfálti
cos S. A., por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican, que son los de 
Ardón , Chozas de Abajo y Onzoni-
11a, en un plazo de veinte d ías , de
biendo los Alcaldes de dichos t é rmi 
nos interesar de aquellas autoridades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que d e b e r á n remit i r a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contade la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 28 de Noviembre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* 
* * 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repa rac ión 
de los k i lómet ros 22 al 25,500 de la 
carretera de Cistierna a Palanquinos, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 

sar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas 
que debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Diciembre de 1935 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

hacerlo públ ico para los que se 
tos respectivos, pasa rán el correspon- crean en el deber de hacer alguna 
diente parte al negociado de Benefi 
cencía de la Diputac ión , manifestan
do la forma en que el servicio fúne
bre se haya realizado. Las faltas que 
el adjudicatario cometa en defecto 
del buen servicio, serán sancionadas 
con multa de 25 pesetas, dando l u 
gar tres de éstas a la rescisión del 
contrato con pérd ida de la fianza. 

E l pago se h a r á por trimestres ven-

rec l amac ión contra el contratista 
«Pav imentos Asfálticos S. A.», por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o en que radi
can que es el de Valdepolo, en un 
plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino intere-

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
Lista de los aspirantes a cargos 

vacantes de Justicia municipal que 
han presentado solicitudes. 

(En el partido judic ia l 
de Villafranca del Bierzo) 

D. Elias Vidal Gómez, D. Manuel 
Perrero Aller, y D, Rudesindo Gómez 
Vidal , a Juez de Sobrado. 

Lo que se publica a efectos de la 
regla 3.a del a r t í cu lo 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid, a 9 de Diciembre de 
1935.—José Anguila Sánchez . 

AflmmisíratióB manicM 
Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el a ñ o de 1936, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaria 
municipal;por espacio de 15diaspue-
den presentarse reclamaciones du
rante dicho plazo, pasado que sea 
éste será remitido a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para su 
ap robac ión definitiva. 

Vegaquemada, 7 de Diciembre de 
1935.-E1 Alcalde, Emi l io Valladares. 

de 
ar-

Ayuntamiento de 
Sau Millón de los Caballeros 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1936, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de quince días, 
acuerdo con lo dispuesto en el 
t ículo 300del Estatuto munic ipa la 
fin de que pueda ser examinado p0^ 
los contribuyentes del municipio l 
por las entidades interesadas V for' 
mular las reclamaciones que estiraen 
oportunas. 

San Mil lán, 8 de Diciembre a(5 
1935.—El Alcalde, Rogelio Giganto-



Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ord i 
nario para el a ñ o de 1936, queda ex
puesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal por t é r m i n o de quin
ce días, finido el cual 5T durante otro 
plazo de 15 días , a contar desde la 
terminación de la exposic ión al pú
blico p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los motivos 
señalados en los a r t ícu los 300 y 301 
del Estatuto munic ipal . 

Cornil ón, 3 de Diciembre de 1935. 
— E l Alcalde, S. Parladorio. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal o rd i 
nario para el ejercicio del año 1936, 
queda expuesto al públ ico por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días m á s pueden for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
transcurridos los cuales no se admi
tirán ninguna. 

Izagre, 6 de Diciembre de 1935.—El 
Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, se halla 
expuestoal públ ico en esta Secretar ía 
por t é rmino de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, p o d r á n presentarse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia. 

Valdevimbre, 3 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, Julio Melón. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Aprobado por ei Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal para el p ró 
ximo ejercicio de 1936, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
Municipal, por t é rmino de quince 
^ s , a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
l̂ as podrán presentarse ante la De
j a c i ó n de Hacienda, por los habi

entes de este t é r m i n o municipal y 
einás entidades enumeradas en el 

articulo 301 del Estatuto munic ipa l . 

las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Ardón , 5 de Diciembre de 1935.— 
— E l Alcalde, Marceliano Alvarez. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o 1936, se en
cuentra expuesto al públ ico en la Se-
retar ía por t é r m i n o de quince días , 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

La Vecilla, 5 de Diciembre de 1935. 
— E l Alcalde, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ord i 
nario para el a ñ o de 1936, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, a los efectos de oir re
clamaciones. 

Peranzanes, 5 de Diciembre de 
1935. —El Alcalde, Manuel de Llano. 

Ayuntamiento de 
Acevedo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
i pleno el presupuesto municipal or-
i d iña r lo para el ejercicio de 1936, 
j queda expuesto al públ ico en la Se-
| c re tar ía de este Ayuntamiento, por 
i t é r m i n o de quince días , finido el 
I cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 

Ayuntamiento de 
Boñai 

Formada la ma t r í cu la de i n 
dustrial, de este municipio , para 

i ~ A moa T , n i , de la exposición al publico, podran 
el ano de 1936, se halla expuesta al . 1 ^ , ^ . K 

, U 1 . . A A- A ' interponerse reclamaciones ante la publico por termino de diez d ías en p̂  , ^ ^ ^ A u • A A 
la Secretaría municipal para oir re 
clamaciones. 

•", o 
o o 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuestoal públ ico por espacio | 
de ocho días, durante cuyo plazo y RELACION de los vocales designados 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos seña lados 
en los ar t ícu los 300 y 301 del Esta
tuto municipal . 

Acevedo, 30 de Noviembre de 1935. 
E l Alcalde, Eulogio Castaño. 

ocho días más , pueden formularse i 
reclamaciones ante la Delegación de ; 
Hacienda de la provincia, transen-
rridos los cuales, no se a d m i t i r á 
ninguna. 

Roñar , 5 de Diciembre de 1935.— i 
E l Alcalde, Herminio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionada la Matr ícula I n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1936, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía del mismo 
por t é rmino de diez d ías para oir 
reclamaciones. 

Hospital de Orbigo,3 de Diciembre 
de 1935.—El Alcalde, Luis Olivera. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio, se hal la expuesto 
al púb l i co en la Secre tar ía munic i 
pal por t é rmino de diez días , para 
oir reclamaciones. 

Vegacervera, 6 de Diciembre de 
1935.—El 
Suárez . 

Alcalde, P. A. 

para constituir las Juntas munic i 
pales del Censo electoral, durante 

i el bienio de 1936-37, que se publica 
i en este per iódico oficial, en cum-
i plimiento de lo dispuesto en el pá-
j rrafo 4.° del ar t ículo 1.° de la Ley 
| Electoral. 
| Almanza.—Concejal, D. Segundo 
| Garrido Rodr íguez ; Suplente id . , don 
I R o m á n Ramos; Oficial retirado, don 
| Alejo Ruiz García. 
! Villacé—Concejal, D. Angel Prieto 
\ Vil lalba; Suplente, D. Raimundo Or-
dás; ex-Juez, D. J u l i á n Casado Gue
rrero; Suplente, D. Luciano Mart ínez 

' Malagón. 
Valdeteja—Concejal, D. Eduardo 

i Fernandpw í Suplente id. , D.. Aurelia-
: Alvarez; ex-Juez, D. Valeriano Alva-
I rez; Suplente id. , D. Paulino Gon
zález. 

Valdelugueros— Concejal, D. Teo
doro González; Suplente, D. Amadeo 

• Ruiz; ex-Juez, D. Rodrigo García V i -
ñuela ; Suplente, D. Eradlo Gutiérrez. 

Rioseco de Tapia— Concejal, don 
Emi l io Fernandez Alfonso; Suplen-

Manuel te id . , D. T o m á s García; ex-Juez, don 
' Francisco Diez y Diez. 



Villabraz—Concejal, D. Daniel Gar
cía del Valle; Suplente id . , D. Pedro 
Juan Mart ínez; ex-Juez, D. Saturio 
Argüello. 

Villamoratiel. — Concejal, D. Mel
chor Lozano Muñiz; Suplente ídem, 
D. Teodoro Santamarta; ex-Juez, don 
Bernardo Lozano; Suplente id. , don 
Cayetano Mar t ínez , 

Santa Cristina de Valmadrigal.— 
Concejal, D. Ladislao Lozano; Su
plente id . , D. Vidal Lozano; ex-Juez, 
D. Aure l í ano Pastrana Castellanos; 
Suplente. D. Mart ín Balbuena. 

Calzada del Coto.—Concejal, D. To
m á s Alonso Rojo; Suplente id. , D. Ig
nacio Nicolás Lera; ex-Juez, D. Anto-
tonio Herrero Rojo; Suplente id . , don 
Wenceslao Herrero Gordo. 

Altares.— Concejal, D. Fernando 
Víloria; Suplente, D. Antonio Váz-
que; Jubilado de la Admin i s t r ac ión 
c iv i l , D. Sergio Alvarez Merayo. 

San Andrés del Rabanedo.—Sr. Juez 
municipal y Secretario. 

Cabreros del Rio.—Concejal, D. Lá
zaro García Liébana; Suplente ídem, 
D. Benito Castro; ex-Juez, D. Cándi 
do Alvarez Zapico. 

Oencia.—Concejal, D. Pedro Rodr í 
guez Oulego; Suplente id . , D. Miguel 
Núñez Neíra; ex-Juez, D. Agustínl-
Carbajales. 

Villafer.—Concejal, D. Abílio Man
so; Suplente id. , D. Timoteo Martí
nez; ex-Juez, D . J o a q u í n Mart ínez 
Manso; Suplente id . , D. Gregorio Mo-
r á n . 

Ga//e(/ui7Zos.—Concejal, D. Potamio 
Torbado Rojo; Suplente, D. Marceli
no de Godos; ex-Juez,D. Andrés Mar
t ínez iglesias; Suplente, D. Miguel 
Torbado. 

Toreno.—Concejal, D. Benito Mar
qués; Suplente id. , D. Francisco Cal
vo Rubial; ex-Juez, D. Cayo Bui t rón; 
Suplente id. , D. Felipe Rubial Calvo. 

Vegaquemada.—Concejal, D. José 
Valladares González; Suplente don 
Emi l io Fernandez ; ex-Juez, D. Vic
torino Diez Rocíes; Suplente, D. Ale
jandro González. 

Matadeón de los Oteros.— Concejal, 
D. F a b i á n Rodr íguez ; Suplente ídem, 
D. Justino Marcos Sandoval; Oficial 
retirado, D. José Redondo Mar t ínez . 

Villaquilambre.—Concejal, D, Pr i 
mi t ivo de Celis; Suplente id . , D. Ma
t ías García; ex-Juez, D. Santos Boñar ; 
Suplente id . , D. Victorino F e r n á n 
dez. 

Vallecillo.—Concejal, D. Juan Chi
co Pérez; Suplente, D. Carlos Ramos; 
ex-Juez, D. Agustín Pastrana Agun-
dez; Suplente, D. Alejandro C u ñ a d o . 

Roperuelos del Pá ramo .— Concejal, 
D. Manuel Fernandez Fuentes; Su
plente, D. T o m á s R a m ó n Gallego; 
ex-Juez, D. Francisco Rubio; Suplen
te, D. Esteban Fe rnández . 

Partido judicial de Valencia de Don Jaan 

Junta administrativa de la Cárcel 
del partida " ' " 

Habiendo acordado la Junta admi
nistrativa de los fondos de la cárcel 
de este partido el sacar á subasta el 
servicio de locomoción del Juzgado 
de ins t rucc ión y Médico Forense, 
por el presente se hace sa^p que la 
subasta se ce lebrará el día yeintisiete 
del actual, hora de las en el 
salón de sesiones de i a casa consis
torial de este E x c m d Ayunt^á l i en to 
de Valencia |i.é Dor^, Juaíf, bajo ^ l l 
pliego de condicionas, quef se Ijalla 
de r^a|iifíesto eij* la Secret£|ríá dé ^ e 
Ayuñtamien%), todos l o i tilas labífra-
bles, de diez á trecel 1 \ 'I * 

Valencia de i r Juan, 9 | d é D i 
ciembre de |93ap-El P i^ iden te Éef 
la Jui^t^ a c c í d e | t a l , 4 | l f íh R. Prfo-I 

lodelo m^ro jMsic ió r i 
.., ve(^plÉe^..,,;9ort 

personal df U'i^^émMjAz^t 
mero se cpmf | ' c | | i é t e aJrffc 
servicio de locomoción j ^ Juzga(|<| 
de ins t rucc ión , a J'aj^1 ^e ••••> pesé-
tas cén t imos k j y b i e f r é de reco
rrido, aceptandojCs Condiciones (las 
que-apepte), del pliégoJ 

(Tebña y firma) 
.Núm. 894.-15,50 pts. 

on 

Junta de partido de Astorga 
Por el presente anuncio se convo 

ca a todos los Alcaldes de los Ayun 
tamientos de este partido, para los 
días 17 y 19 del presente mes, en 
primera y segunda convocatoria, res
pectivamente, para que bien por sí o 
debidamente representados, concu 
rran a la r eun ión que t end rá lugar, 
a las once de la m a ñ a n a de los men 
clonados, en el salón de actos de la 
casa Ayuntamiento de Astorga, con 

I objeio de discutir y aprobar los pre-
\ supuestos ordinarios de la mencio-
i nada Junta, para el año de 1936. 

Astorga, 7 de Diciembre de 1935. 
i — E l Alcalde-Presidente, Jesús Ga-
i Hego. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cistierna 

CONCURSO DE OBRAS PARA LA CONS
TRUCCIÓN DE UN GRUPO ESCOLAR 
La Junta vecinal de esta villa 

abre concurso para la construcción 
del Grupo citado en la misma, con 
arreglo a las bases estipuladas en el 
pliego de condiciones, planos y de
m á s documentos del proyecto, qUe 
se h a l l a r á n en la oficina de la Presi
dencia de la Junta vecinal a disposi
ción del que desee, todos los días 
desde las nueve horas hasta las diez 
y siete. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado firmado por el in
teresado en papel de la clase corres
pondiente, hasta las trece horas del 
día anterior al de la apertura de los 
pliegos que será el día 23 de Diciem
bre p róx imo a las once de la maña-
pg^éh el local de esta Junta. 
I Los optantes a este concurso debe
r á n ingresar en la Deposi tar ía de 
esta Junta el cinco por ciento que se 
elevar! jal diez por ciento de aquel 
qtie s^le adjudique la obra. 

Mprniporte de dicho grupo ascien-
a 350.985,32 pesetas. 

Esta Junta h a r á efectiva al con
t r a t i s t a la cantidad en que le sea ad

judicada según indica el pliego de 
condiciones. 

Si resultaran dos pliegos o más 
iguales, se subas ta rá por pujas a la 
llana durante quince minutos. 

La Presidencia, con la Junta veci
nal, h a r á la ad jud icac ión a la propo
sición que estime m á s conveniente. 

Cistierna, 22 de Noviembre de 
1935,-El Presidente, C. Diez-Canseco. 

N ú m . 892.-20,50 pts. 

Junta vecinal de Sariegos 
Formado y aprobado por esta Jun

ta el repartimiento de utilidades íor-
mado de conformidad con la primera 
parte del presupuesto ordinario del 
a ñ o actual, se halla de manifiesto ai 
púb l i co en el sitio de costumbre para 

reclamaciones por el plazo O í r icumiiict^njuco «̂ t , 

ocho días hábi les , contados desoe 
que aparezca el presente en el 
TÍN OFICIAL de la provincia, debl^ 
do de manifestar que las reclamaci 
nes que se formulen han de hace/ s 
por escrito v fundadas en hecn 
concretos precisos y determina" ' 
reintegrados con arreglo a la yig 
ley del Timbre, sin cuyo requisu" 
serán atendidas ninguna. ^ 

Sariegos, 5 de Diciembre ae i 
- E l Prlsidente. Cánd ido González 

I 


